
  
 

  

 

 

Apoyos para Terminación de Tesis  

Lineamientos  
 

Los Apoyos para Terminación de Tesis están contemplados como un estímulo para la 

pronta conclusión de la tesis de maestría y dependen de los recursos administrados por la 

Secretaría Académica de El Colegio. Estos apoyos estarán sujetos a disponibilidad; en 

todos los casos tendrán una duración de 3 meses. Quienes reciban el apoyo estarán 

obligados a reconocerlo en los agradecimientos de su tesis. La solicitud del apoyo se regirá 

por los siguientes requisitos y procedimientos, sin excepción alguna. 

 

Requisitos  
I. LOS ESTUDIANTES QUE DESEEN SOLICITAR UNA BECA PARA 

COMPLETAR SU TESIS DEBERÁN CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES 

REQUISITOS:  

1. Ser alumnos regulares del programa de maestría en curso.  

2. Estar terminando el cuarto semestre, o haberlo concluido un mes atrás a lo 

sumo. 

3. Contar con avances significativos de su tesis (no basta con presentar 

bibliografía, esquema de trabajo e introducción, ni la misma cantidad de avances 

presentadas en el 2do y 3er semestre, según las actividades contempladas en los 

Lineamientos de maestría del Centro, art.9).  

4. Tener al menos 8.5 de promedio general al momento de solicitar la beca. 

5. Haber demostrado no sólo buen desempeño, sino responsabilidad y 

compromiso con la institución y con las actividades, autoridades, planta 

docente y administrativa, y compañeros del Centro, además de respeto por el 

Reglamento General de Estudiantes del Colegio y los Lineamientos de maestría 

del CEAA.  

6. Para que los tesistas soliciten el apoyo, tendrán que presentar en físico avances 

sustanciales y carta de solicitud donde se comprometan a la terminación de la 

tesis en un tiempo no mayor al que reciban el apoyo (ver Sección II). 

 

Procedimiento  
II. EL PROCESO PARA TRAMITAR LA SOLICITUD ES EL SIGUIENTE:  

1. La documentación requerida se entregará a la Coordinación Académica del CEAA, la 

cual hará una revisión del expediente. 

2.  La documentación correspondiente comprende de: 

2.1. Una carta de solicitud (en formato libre), donde el estudiante explique las razones 

económicas, el porcentaje de avances, el tiempo estipulado para la conclusión de la 

tesis, si ha recibido antes algún otro apoyo o distinción durante su estancia como 

estudiante en el Colegio, y donde claramente el estudiante se comprometa a 

cumplir con la terminación de su tesis en tiempo y forma. 

2.2. Una carta de apoyo del director de tesis, quien avalará la pertinencia de brindar la 

beca al estudiante en cuestión (ver inciso 3). 



  
 

  

 

2.3. Una copia impresa de los avances de la tesis, con mínimo 30 cuartillas sin contar 

bibliografía, tablas y apéndices. 

 

3. El director de la tesis presentará, directamente a la Coordinación Académica, una carta 

de apoyo de la solicitud, donde explique las razones por las que el estudiante merece el 

apoyo y donde se detalle la fecha de terminación de tesis. 

4. La Coordinación Académica presentará la solicitud y el expediente a la Junta de 

Profesores del CEAA. 

5. La Junta de Profesores hará una lectura del expediente y emitirá una opinión acerca de 

la solicitud. 

6. En caso de que la solicitud sea aprobada, la Coordinación Académica se encargará de 

gestionar la beca con la Secretaría Académica del Colegio y el estudiante firmará una 

carta-compromiso. 

 

 

Nota: Estos lineamientos fueron aprobados por la Junta de Profesores del CEAA el 12 de 

junio de 2017. 


